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Reino Unido: Belfast, Londres, Manchester.
Rumania: Bucarest.
Rusia: Moscú.
Suecia: Estocolmo.
Suiza: Berna, Ginebra, Zurich.
Túnez: Túnez.
Turquía: Ank.ara.

ANEXO 11I

Coordinadores por países

Alemania: Don Eduardo Butler Halter, Consejero de EducacÍón.
Argelia: Don Arturo Lorenzo Gonzálcz, Director del Centro Cultural.
Australia: Don Fernando Gómez Rieseo, Consejero de Educación.
Austria: Don Javier Senes Fcrrando, Consejero cultural.
Bélgica, Holanda y Luxemburgo: Don José Luis Hcrnándcz Marcos,

Consejero de Educación.
Brasil: Don Joaquín Surnmers Gámcl, Consejero de Educación.
Bulgaría: Don Francisco José Puig Toro, Asesor Iínguístico.
Camerun: Don Emilio de Miguel Calabia, Segundo Secretario de la

Embajada de España en Yaundé.
Corea: Don Santíago Miralles Huete, Consejero cultural. rt>

Costa de Marfil: Don José Salvador Talavera, Director del Centro
Cultural.

Checoslovaquia: Don Jaime Rocha Rodríguez, Consejero cultural.
Dinamarca: Doña Aurora Mejia Errasquín, Consejera cultural.
Egípto: Don Adrián Rodríguez Junco, Director del Centro Cultural.
Estados Unidos y Canadá: Don EmiJío GarCÍa Prieto, Consejero de

Educ ación.
Fílipinas: Doña Dolores Pita Lisarrague, Directora del Centro

Cultural.
Francia: Don Javier Díez Miguel, Consejero de Educación.
Grecia: Don Elías Danelís, Director del Centro Cultural.
Hungría: Doña Magdalena Pardo Alegre, Consejera cultural.
Irlanda: Don José Antonio Sierra Lumbreras. Director del Centro

Cultural.
Italia: Don Juhán Donado Vara, Director del InstItuto Español de

Cultura.
Japón: Don Manuel Villavieja Veja. Segunda Jefatura de la Emba

jada de Tokio.
Jordania: Don Tahsin EI-Oheih, Director del Centro Cultural.
Líbano: Doña María Cruz de la Torre Juana. Directora del Centro

Cultural.
Marru,ecos: Don José Crespo Redondo, Consejero de Educación.
PolOnia: Don José Maria Valdemoro Giménez. Consejero Cultural.
Portugal: Don Juan Ramírez Piqueras, Consejero de Educación.
Rcino Unido: Don Enrique Wulff Alonso, Consejero de Educat'ión.
Rumanía: Don Ramiro Fernández Bachiller, Segundo Secretario de

la Embajada en Bucarest.
~u~ia: Don Eduardo Alonso Luengo, Consejero Cultural.
Sma: Doña Monserrat Aguirre Plá-Gilibert, Directora del Centro

Cultural.
Suecia: Don Javier Hemández Peña. Consejero Cultural.
Suiza: Don Ramiro Castro Santa Maria. Consejero de Educación.
Túnez: Don Iluminado Jiménez Pérez. Director del Centro Cultural.
Turquía: Don Luis Moratinos Cuyaubé, Consejero culturaL

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 24 de enero de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.283, la banqueta aislante de maniobras marca «Ca/u»,
modelo CT 7-40/1, fabricada y presentada por la Empresa
«Etablissements Catu, Sociedad Anónima» de Bagneux
(Francia).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha banqueta aislante de maniobras, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero,-Homologar la banqueta aislante de maniobras marca
«Catu», modelo CT 7-40/1, presentado por la Empresa «Etablissements
Catu, Sociedad Anónima», domiciliada en 10-18 avenue Jean-Jaurés
92222-Bagneux (Francia), representada en España por la Empresa
«Sofresa, Sociedad Anónima)), con domicilio en Torrejón .de Ardoz.
(Madrid), calle Cañada, 49, como banqueta aíslante de maniobras, tipo

A, clase IlI, medio de protección personal contra los riesgos de la
electricidad.

Segundo.-Cada banqueta aislante de maniobras de dichas marca.
modelo. tipo y clase llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia
con la siguiente inscripción: M. T.-Homol. 3.283.-24-1-92.-Banqueta
aislante de maniobras.-Tipo A,-Oase III.

Lo que se hace publico para ~neral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-6 de «Banquetas aislantes de maniobras»,
aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975 ((Boletín Oficial del
Estado» de 5 de septiembre).

Madrid, 24 de enero de 1992.-La Dircctorgeneral, Soledad Córdova
Garrido,

6153 II.t.SOLL'CION de lO de khrcro de 1992. de la DireCCión
(¡efIeral de Trahajo, por fú que se homologa con el número
3.289. la hota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo 1400. de clase 1, fabricada y presentada por la
Fmpre.m «Calzados Vicón. .)'ociedad U,nitadm), de Illlleca
(/arago:::a).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dícha bota de seguridad. con arreglo a lo prevenido en
la Orden de J7 'de mayo de 1974 «((Boletín Oficial del Estado» del 29).
sobre homologación de los medios de protección pcrsonal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva. se
establece lo siguiente: .

Primero.-Homologar la bota de scguridad contra riesgos mecánicos.
modelo 1400, fabrícada y presentada por la Empresa ((Calzados Vicón.
Sociedad Limitada), con domicilio en llIueca (zaragoza), polígono El
Arcnal, sin numero. nave 7, como calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos, de clase 1, grado A,

Segundo.~Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a su~

condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-HomoL 3.289.-1O-2-92.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase l.-Grado A»).

Lo que ~e hace publico para ~cneral conocimiento, de conformidad
con 10 dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT·5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos» aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 «((Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 10 de febrero de 1992.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

RESOLUCION de JO de lebrero de /992, de la Dirección
General de Trabajo, por lá que se homologa con el número
J.290, la DOlade se¡:uridad contra nesgos mecánicos.
/l/odelo 1100, de clase 1, fabricada y presentada por la
Fmpri!sa «Calzados Vicón, .)"ociedad Limitada,», de IlIueca
(Larago:::a).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente dc
homologación de dicha bota de seguridad, (.'on arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 ((Boletín Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores. se ha díctado Resolución, l~n cuya parte dispositiva. se
establece lo siguiente:

Pnmero.-Homologar la bota de segundad contra riesgos mecámcos,
modelo 1100. fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Vicón,
Sociedad Limitada)). con domicilio en Illueca (Zaragoza), polígono El
Arenal, sin número, nave 7, {'omo calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos, de clase 1, grado A.

Scgundo.-Cada ralzado de seguridad de dirhos modelo, c1asc y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condíciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello adhesivo. ('on las
adecuadas condiciones de consistencía y permanencía, con la siguiente
inscripción: «M. T.-Homol. 3.290.-1()"'2·92.-Bota de seguridad contra
riesgos mecanicos.-Clase l.-Grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el at1ículo 4.° dc la Orden citada sobre homologa
ción dc los medíos de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-5 dc «Calzado de seguridad contra riesgos
mccánicos» aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 12 de febrerot

Madrid. 10 de tebrero de 1992.-La Directora general de Trabajo.
Soledad Córdova Garrido.


